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el artículo 166 de la LSA durante el plazo de un mes 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión, conforme establece el artículo 243 de la LSA.

Asimismo, se hace constar que la sociedad resultante 
de la fusión mantendrá la denominación social de la So-
ciedad absorbida «Ibericar Sociedad Ibérica del Automó-
vil, Sociedad Anónima».

Burgos, 14 de octubre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración de «Layna Inversiones, S.A.» 
e «Ibericar Sociedad Ibérica del Automóvil, S.A.»,
don Juan Pedraza Laynez.–El Secretario del Consejo
de Administración de «Layna Inversiones Galicia, S.L. 
(Sociedad Unipersonal)», don Rafael Paniza Mendo-
za.–59.447. 1.ª 20-10-2008 

 LEICA GEOSYSTEMS,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

SANTIAGO & CINTRA IBÉRICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que los socios únicos de Leica Geosys-
tems, Sociedad Limitada Unipersonal, y de Santiago 
& Cintra Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal, han 
decidido en fecha 2 de octubre de 2008 la fusión de 
ambas entidades mediante la absorción de Santiago & 
Cintra Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal por Leica 
Geosystems, Sociedad Limitada Unipersonal, por lo que 
aquella transmite en bloque su patrimonio social a ésta, 
que lo adquiere por sucesión universal con extinción de 
la absorbida mediante su disolución sin liquidación y 
transmisión a título universal de la totalidad de su pa-
trimonio, activo y pasivo, a la absorbente, que queda su-
brogada en todos los derechos y obligaciones de aquélla, 
todo ello conforme al Proyecto de Fusión suscrito el día 1 
de agosto de 2008 y depositado en los Registros Mercan-
tiles de Madrid y Barcelona los días, respectivamente, 12 
y 9 de septiembre de 2008, en el cual se establece el día 1 
de octubre como fecha de retroacción contable.

Se hace constar el derecho de los acreedores, trabaja-
dores y representantes de los trabajadores de las socieda-
des participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos y de los balances de fusión.

Asimismo se participa que durante el plazo de un mes 
a contar desde el último anuncio del acuerdo, los acree-
dores de ambas sociedades podrán oponerse a la fusión.

Madrid y Barcelona, 3 de octubre de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración de Leica Geosystems, So-
ciedad Limitada Unipersonal, Jaime Fernández Cruillas.–El 
Administrador único de Santiago & Cintra Ibérica, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Leica Geosystems, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Jaime Fernández Cruillas (Repre-
sentante persona física).–59.409. 1.ª 20-10-2008 

 LIFE MOBILIARIO
Y DECORACIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

LUKYATOS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Nota aclaratoria

En el anuncio de Fusión de fecha cuatro de septiembre 
de 2008, publicado en el BORME los días 22, 23, y 24/9/08, 
números 180, 181 y 182 se cometió un error de transcrip-
ción en la fecha de los balances, así cuando se dice 31 de 
mayo de 2007, en realidad se quiere decir 31 de mayo
de 2008.

En Barcelona, 8 de octubre de 2008.–Los administrado-
res de ambas sociedades. D. Juan Pintado Barba.–59.446. 

 LOSADA VINOS DE FINCA, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General extraordinaria de accionistas para su 
celebración en el hotel «AC-Ponferrada» sito en Avenida 
de Astorga 2, 24400 Ponferrada (León), a las 10:30 horas 
del sábado 15 de noviembre de 2008, en primera convo-
catoria y al día siguiente, en el mismo lugar y hora en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre la ampliación de capital y 
propuesta de modificación del acuerdo adoptado en la 
Junta de 28 de junio de 2008.

Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución 
y formalización de acuerdos.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación en su caso 
del acta de la Junta.

Ponferrada, 15 de octubre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Guillermo Prada Luen-
go.–60.030. 

 MANUEL ALBACETE JIMÉNEZ
Declaración de insolvencia

Don Fernando Benitez Benitez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 25/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. 
Mamadou Diallo, contra la empresa Manuel Albacete 
Jiménez, sobre cantidad, en fecha 20-11-07, se ha dictado 
auto, que contiene la siguiente parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada Manuel Albacete Jimenez, 
en situación de insolvencia total, por importe de 2.089,28 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 2 de octubre de 2008.–Secretario Judicial 
del Juzgado n.º 34 de Madrid, Fernando Benitez Beni-
tez.–59.120. 

 MECOVAL MOTOR,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)
MECOVAL,

SOCIEDAD COOPERATIVA
DE CASTILLA LA MANCHA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 20 de junio de 2008 aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Mecoval Motor, S. L.» de «Mecoval, S. 
COOP. de C-LM», en los términos y condiciones del 
Proyecto de fusión suscrito por los Administradores y 
Consejeros de las sociedades intervinientes y depositado 
en el Registro Mercantil de Ciudad Real.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Valdepeñas, 30 de septiembre de 2008.–El administra-
dor solidario de «Mecoval Motor, S. L.», Jesús Galán 
Simon y el Presidente del Consejo Rector de «Mecoval, 
S. Coop. de C-LM», Antonio Férnández Mata.–58.831.

y 3.ª 20-10-2008 

 MOVIRRO, S. L.

FACHADAS Y VENTANALES 
MOVIRRO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número dos de Santiago de 
Compostela (A Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución número 26/08 segui-
da en este Juzgado a instancia de Manuel Rieiro Tuñas 
contra las ejecutadas «Movirro, S.L.» y «Fachadas y 
Ventanales Movirro, S.L.», se ha dictado el día 2 de oc-
tubre de 2008, Auto de insolvencia total por importe de 
5.021,71 euros de principal y 502,17 euros de provisio-
nal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la ley de 
procedimiento laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Santiago de Compostela, 2 de octubre de 2008.–Mer-
cedes Rodríguez Fraga, Secretaria Judicial.–59.172. 

 NEXOMETAL, S. L.

(Sociedad absorbente)

NEXOMETAL EBRO, S. L. U.

NEXOMETAL CATALUÑA, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)

A los efectos de lo dispuesto por el artículo 242 de la 
LSA en relación con el artículo 94 de la LSRL, se hace 
público que las Juntas Generales de las sociedades Nexo-
metal, S. L., Nexometal Ebro, S. L. U., y Nexometal Cata-
luña, S. L. U., con fecha 25 de septiembre de 2008, han 
aprobado la fusión de las tres sociedades, mediante la ab-
sorción de Nexometal Ebro, S. L. U. y Nexometal Catalu-
ña, S. L. U. por parte del socio único, Nexometal, S. L., 
con la consiguiente disolución sin liquidación de las socie-
dades absorbidas y atribución de sus patrimonios íntegros, 
a título universal, a la sociedad absorbente. La fusión se ha 
acordado conforme al proyecto de fusión, sin ampliación 
de capital de la sociedad absorbente, por ser fusión impro-
pia al estar participadas las sociedades absorbidas íntegra-
mente por la sociedad absorbente, siendo de aplicación el 
artículo 250 de la LSA.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusionan a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances, así como el derecho de los acreedores de oponer-
se a la misma, en los términos establecidos en el artículo 
243 y 166 de la LSA en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2008.–Administradores 
Mancomunados de Nexometal, S. L., Fernando Clavería 
Clavería y Francisco Vallejo Domínguez, Administrador 
Único de Nexometal Ebro, S. L. U., Miguel Pardos Sánchez 
y el Adminsitrador único de Nexometal Cataluña, S. L. U., 
Jorge Pozo Martín.–58.812. y 3.ª 20-10-2008 

 NOVACA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía, se convoca a los señores accionistas a la cele-
bración de la Junta General Extraordinaria de la Socie-
dad, que tendrá lugar en el domicilio social de la compa-
ñía, sito en la Plaza Teniente de Alcalde Pérez Pillado, 
número 1, de Madrid, el próximo día 21 de noviembre de 
2008, a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y a 
la misma hora del día siguiente, 22 de noviembre en se-
gunda convocatoria, para deliberar acerca del siguiente.

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance de fusión cerrado a 
15 de septiembre de 2008.
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Segundo.–Aprobación, en su caso, de la fusión por ab-
sorción de las sociedades «Inmobiliaria Ucha, Sociedad 
Anónima», «Promociones Fuencarral 43, Sociedad Anóni-
ma», «Gestión de Activos Libra, Sociedad Limitada», y 
«Casa 21, Sociedad Anónima» (sociedades absorbidas) por 
la sociedad «Novaca, Sociedad Anónima», como sociedad 
absorbente, con extinción de las sociedades absorbidas y 
traspaso en bloque, a título universal, de sus patrimonios a 
la absorbente, todo ello de conformidad con el proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Madrid, con 
aprobación de dicho proyecto, cuyas menciones mínimas 
se incluyen al final de la presente convocatoria.

Tercero.–Aprobación del sometimiento de la fusión al 
régimen de neutralidad fiscal previsto en el capítulo VIII 
del título VII del Real Decreto legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

Cuarto.–Aprobación de la modificación del artículo 2 
de los Estatutos sociales, relativo al objeto social.

Quinto.–Nombramiento de Consejeros de la Sociedad 
como consecuencia de la fusión.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 
y 240 de la Ley de Sociedades Anónimas, la sociedad 
pone a disposisicón de los señores accionistas, para su 
examen en el domicilio social o para su entrega o envío 
gratuito el texto íntegro de los siguientes documentos:

El proyecto de fusión.
Las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios de 

las sociedades que participan en la fusión.
El texto íntegro de las modificaciones que han de in-

troducirse en los estatutos de la sociedad absorbente.
Los estatutos vigentes de las sociedades que partici-

pan en la fusión.
El balance de fusión de cada una de las sociedades que 

participan en la fusión.
La relación de los nombres, apellidos y edad, naciona-

lidad, domicilio y fecha desde la que desempeñan sus 
cargos los administradores de las sociedades que partici-
pan en la fusión y, en su caso, las mismas indicaciones de 
quienes vayan a ser propuestos como administradores 
como consecuencia de la fusión.

Adicionalmente y de conformidad con lo exigido en el 
artículo 240.2 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, las menciones mínimas del proyecto de 
fusión son las siguientes:

I) Sociedad absorbente:

«Novaca, Sociedad Anónima», con CIF número A- 
28108256, con domicilio social en Madrid, Plaza del 
Teniente de Alcalde Pérez Pillado, n.º 1, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid, al tomo 5204, folio 75, 
hoja M- 85221.

Tal y como se recoge en el apartado del Procedimien-
to de fusión (III), la sociedad «Novaca, Sociedad Anóni-
ma» con anterioridad a la adopción de los acuerdos de 
fusión, será transformada en una Sociedad de responsabi-
lidad Limitada.

Sociedades absorbidas:

«Inmobiliaria Ucha, Sociedad Anónima», con CIF 
número A-28150001, domiciliada en Madrid, Plaza del 
Teniente de Alcalde Pérez Pillado, n.º 1, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid al Tomo 5209, Folio 15, 
Hoja M-85297.

«Promociones Fuencarral 43, Sociedad Anónima», 
con CIF número A-78174422, domiciliada en Madrid, 
Plaza del Teniente de Alcalde Pérez Pillado, n.º 1, e ins-
crita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 2599, 
folio 90, Hoja M-45219.

«Gestión de Activos Libra, Sociedad Limitada», con 
CIF número B-78440344, domiciliada en Madrid, Plaza 
del Teniente de Alcalde Pérez Pillado, n.º 1, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid al tomo 2551, folio 102, 
hoja M- 44516.

«Casa 21, Sociedad Anónima» con CIF número A-
81727992, domiciliada en Madrid, Plaza del Teniente de 
Alcalde Pérez Pillado, n.º 1, e inscrita en el Registro Mer-
cantil de Madrid al tomo 12123, folio 69, hoja M-191330.

II) Procedimiento de fusión.

La fusión se llevará a cabo, mediante la absorción de 
«Inmobiliaria Ucha, Sociedad Anónima», «Promociones 

Fuencarral 43, Sociedad Anónima», «Gestión de Activos 
Libra, Sociedad Limitada» y «Casa 21, Sociedad Anóni-
ma», por «Novaca, Sociedad Anónima», con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 250 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas; una vez que se 
haya cumplido la condición esencial prevista en la norma 
sexta del proyecto de fusión, y todo ello con entera trans-
misión, asunción y subrogación de todos sus bienes y de-
rechos y, por tanto incorporando en bloque todos los acti-
vos y pasivos de las absorbidas a la Sociedad absorbente, 
con disolución sin liquidación de las cuatro primeras.

Una vez cumplida la condición esencial prevista en la 
norma sexta del proyecto de fusión, consistente en que en 
la sociedad absorbente «Novaca, Sociedad Anónima», se 
adopten y formalicen, con anterioridad a la aprobación de 
los acuerdos de fusión, los acuerdos de: a) ampliación de 
capital en la cuantía de 1.216.040,10 euros con cargo a 
reservas; b) transformación de la sociedad en una socie-
dad de responsabilidad limitada; y c) ampliación de capi-
tal en la cuantía de 1.445.022 euros mediante la aporta-
ción del 100 por ciento de las acciones de «Inmobiliaria 
Ucha, Sociedad Anónima», del 20 por ciento de las ac-
ciones de la sociedad «Promociones Fuencarral, Socie-
dad Anónima», y participaciones sociales representativas 
del 31,67 por ciento de «Gestión de Activos Libra, Socie-
dad Limitada», la Sociedad absorbente ostentará de for-
ma directa, en el caso de «Inmobiliaria Ucha, Sociedad 
Anónima», así como de forma indirecta, en el caso de 
«Promociones Fuencarral 43, Sociedad Anónima», 
«Gestión de Activos Libra, Sociedad Limitada» y «Casa 
21, Sociedad Anónima», la titularidad de la totalidad de 
las acciones o participaciones de cada una de las Socie-
dades Absorbentes. Teniendo en cuenta que la fusión 
Proyectada se va a realizar de conformidad con el proce-
dimiento previsto en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el proyecto de fusión no incluye refe-
rencia alguna al tipo y al procedimiento de canje de las 
acciones, ni la fecha a partir de la cual las nuevas accio-
nes darán derecho a participar en las ganancias sociales.

Asimismo, no es preceptivo someter el presente pro-
yecto a la valoración de experto independiente.

III) Fecha a efectos contables.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se con-
siderarán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
sociedad absorbente a partir del 1 de enero de 2009.

IV) Balance de fusión.

Los Balances de fusión de la sociedad absorbente y de 
las sociedades absorbidas son los que respectivamente 
han cerrado cada unas de las sociedades a 15 de septiem-
bre de 2008.

V) Derechos especiales que se otorgan en la sociedad 
absorbente a los titulares de acciones de clases especia-
les.

No existen en ninguna de las cinco sociedades partíci-
pes en la operación de fusión acciones o participaciones 
de clases especiales ni titulares de derechos especiales 
distintos de las participaciones a quienes pudieran reco-
nocerse derechos.

VI) Ventajas de los Administradores.

No se atribuyen ventajas a los Administradores de las 
Sociedades que participan en la fusión.

Madrid, 16 de octubre de 2008.–Presidente del Conse-
jo de Administración, Juan José Ucha Costas.–60.102. 

 OLONA CABASES,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

FINANCIACIÓN Y CONSULTARÍA 
AGRARIA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en la 
Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la enti-

dad «Olona cabases, Sociedad Limitada Unipersonal» y 
en la Junta General Extraordinaria y Universal de la enti-
dad «Financiación y Consultaría, Sociedad Limitada», 
celebradas ambas el día 30 de junio de 2008, acordaron 
aprobar la fusión de las mencionadas sociedades mercan-
tiles mediante la absorción de «Financiación y Consulto-
ría Agraria, Sociedad Limitada», con extinción por diso-
lución sin liquidación de esta última sociedad y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente, «Olona Cabases, Sociedad Limitada 
Unipersonal», que adquiere por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión de fecha 20 de junio de 2008 suscrito por el Admi-
nistrador único de ambas entidades y depositado en el 
Registro Mercantil de Zaragoza, sobre la base de los Ba-
lances de las sociedades intervinientes cerrados a 31 de 
marzo de 2008 (Financiación y Consultaría Agraria, So-
ciedad Limitada) y el cerrado a 31 de diciembre de 2007 
(Olona Cabases, Sociedad Limitada Unipersonal). Con 
eficacia contable a partir del día 1 de enero de 2008.

Asiste a los señores socios y acreedores de cada una 
de las sociedades, el derecho a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión, y de los Balance de fusión y a los 
acreedores el derecho de oposición a la fusión, en los 
términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Zaragoza, 31 de julio de 2008.–Administradora única, 
Rosa Gil García.–59.023. 1.ª 20-10-2008 

 ONTARIO 33, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general extraordi-
naria que se celebrará en Barcelona, en avenida Diago-
nal, 539-541, 4.º izquierda a las diecisiete horas del 
próximo día 21 de noviembre de 2008, en primera convo-
catoria y, en su caso, en el mismo lugar y hora el día 24 
de noviembre de 2008 en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de la situación de la sociedad y 
propuestas de alternativas.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Barcelona, 10 de octubre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Pablo Ignacio de Ros Go-
tor.–59.239. 

 PORTINARI INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Extraordinaria de la Compañía que tendrá 
lugar en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 
28046 Madrid, el próximo día 24 de noviembre de 2.008, 
a las diez horas, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los documen-


